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UUAN DE ÚESÚS CÁRDENAS  CHÁVEZ

CONSTANCIA DE E`JECUTORIA

A partir de las  ocho de la mañana  (8:OO a.m.)  de hoy dieciséis  (16)

de julio  de  dos  mil  veinte  (2O2O)  empieza  a correr el  término  de

ejecutoria del auto  fechado  ocho  (8)  de julio  del cursante  año,  a

través   del   cual   la   Sala   Especial   de   Primera  lnstancia,    con

ponencia   del   Magistrado    JORGE    EMILIO    CALDAS    VERA,
reso+wió-. k REVOCAR 1.as medi.das de aseguramiento no priuafiuas de 1.a

tibertad impuestas al doctor mJAN DE JESÚS CÁRDENAS CHÁVBZ por
l.a fisca1ía segunda d€Legadcl aiT±e  esta corporación, confoTme  con lcB
razones expuestas en La parte motíua. COMUNICAR esta decisión a ZcB

cLu±oridades   a   1.as   que   se   haga   etthrado    de   l.as   medidas   de
asegurcLrriert±o g só 1 o se l.e hará. suscribir al procesado , diligencia en la

cual se c'ompromete a preserttaTse an±e Za au±oridad judicicd c'ompetente
cuando así sea requerido. contra esta decísión proceden l.os recursos de
reposíc¿Ón g  czpeZaci'ónJJ,  decisión  notificada  por  estado,  el  quince

(15) de los corrientes. ygnce:  el veintiuno  l21l  de iulio  de ±
mil veinte 2O2O a las cinco de la tarde 5:00
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Secretario
ÁN CHEZ

Sala Especial de Primera lnstancia.
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